RES. 3561/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006781, Ent. N° 5236/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública  Nº15/2015, convocada para contratar a Cooperativas Sociales y otras Cooperativas de Trabajo para el servicio de limpieza integral del Edificio Central del MIDES;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 17 de agosto de 2015, se resolvió adjudicar el procedimiento a la Cooperativa de Trabajadores Unidos en Mantenimiento por un monto anual de $ 5:908.728, por el plazo de un año contado a partir de la fecha de suscripción del respectivo contrato, pudiendo prorrogarse por iguales períodos de existir conformidad escrita de ambas partes;
2) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el MIDES intervino preventivamente el gasto en fecha 20 de agosto de 2015;

3) que por Resolución Ministerial de fecha 10 de marzo de 2016 se resolvió ampliar el procedimiento licitatorio con el objeto de incorporar 4 auxiliares de servicio, por la suma de $ 1:181.746, por el plazo de vigencia desde el momento de la suscripción hasta el 1º de octubre de 2016, gasto intervenido por la Contadora Delegada el 17/5/16;
4) que en la oportunidad se remite prórroga del procedimiento licitatorio por el plazo de un año a partir del 1º de octubre del 2016, constando consentimiento de la adjudicataria, proyecto de prórroga de convenio y Resolución Ministerial de fecha 1º de setiembre de 2016 autorizando la misma, por el plazo de un año a partir del 1º de octubre de 2016, por un monto de $ 7:800.000;
5) que por Resolución Ministerial de fecha 12 de setiembre de 2016, se modifica la dictada con fecha 1º de setiembre de 2016, siendo el monto de la prórroga $ 8:020.968 dado que el servicio se actualizó con los ajustes del mes de julio de 2016;

6) que se acompaña Afectación N° 001558 de fecha 12 de agosto de 2016 por $ 2:005.242, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, con cargo al Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, documento verificado y no confirmado, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2016 y constancia de afectación de crédito;

7) que el saldo de $ 6:015.726 correspondiente a los meses de enero a setiembre de 2017 se atenderá con cargo al Ejercicio 2017 una vez abiertos los créditos presupuestales para dicho Ejercicio;

CONSIDERANDO: que la prórroga tramitada por la Administración se enmarca en las previsiones del Pliego de Bases y Condiciones Particulares (Cláusula 16, plazo de la contratación) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 8:020.968 correspondiente a la prórroga del procedimiento licitatorio por el período 1º de octubre de 2016 al 30 de setiembre de 2017, correspondiendo $ 2:005.242 con cargo al Ejercicio 2016 y $ 6:015.726 con cargo al Ejercicio 2017, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.
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